
N
Las leves y las disposiciones del Go-

bierno son 'oblig'atorias para la capital de
provincia desde que se publica olicialmen-
te en ellas y desde cuatro dias desPues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1831.)

Mun.118. 	 Viernes 26 de Julio de 1861. 	 12 cuartos.
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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 16 rs.
Tres id. 	 . 	 .	 33 	 . 	 4.3

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	 	 90

Un ario. 	 . 	 . . 132 	  1 80
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gete político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á.
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

G9DIERNO DE n Pra

Presidencia del Consejo
de Ministeos.

S. Al. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia m'alunan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 4238.

En la Gaceta del Viernes 49 del

corriente se inserta la Real órden•de

17 del mismo mes, que copiada á la

ketra dice asi:

«Ministerio de la Gobernacion...
S u bsecretaria.—Seceion de órden pú-
blico. ---,Negociado 3. u — Quintas. ---
Las varias y repetidas resoluciones

expedidas por este Itlinisterio y leal-
mente secundadas por los G o b e rna-
dores y Consejos de pro v incia para ha-
cer ingesar en caja el co ntingente de
hombres repartido á todo el reino en
los dos últimos ree mplazos, no han si•
do bastantes para conseguir por com-

pleto este resultado ä causa del gran

número de jóvenes de Asturias, Ga-

licia y otros puntos del litoral que

emigran, huvecdo del servici3 de las

armas, al interior de la Península,
á paises extranjeros y ä nuestras po-

sesiones de Ultramar. Y por mas que

para suplir la falta de los mozos de
20 arios Se haya acudido a los de 21
y '22, con arreglo äls puceptos ter-

minantes de la ley de Quintas vigen,
te, todavia el deficit en ciertas pro-
vincias tiene un carácter alarmante ä
que es urgente poner remedio.

De 21.010 mozos responsables en

las tres series para el reemplazo del

año actual en varios pueblos de las

provincias de la Coruña, Lugo, Oren-
se, Osiedo y Pontevedra, por cuyo nú-
mero les correspondió el cupo de

2.16i hombres, se han entregado has-

ta el dia 1 319, habiéndose declara-

do excluidos y exentos del servicio

10.546, y adeudándose aun 845 sol-

dados; cifras que patentizan sensible-

mente el abuso que es indispensable

corregir con toda energia. Enterada

de este asunto la Reina (q. D. g) y
convencida de la necesidad do ago

-tar todos ros medios que están dentro
de la órbita legal y al alcance de la

Administracion pública para contener
esta emigracion en las pro \ lucias del
Norte, y sin perjuicio de dictar otras

providencias respecto á los mozos re-

sidentes en los dominios de . Ultramar
y en paises extranjeros, ha tenido á

bien determinar:

.° LOS Ayuntamientos del reino
expedirán ä todos los mozos. que lo

soliciten, y se hallen libres dei ser-

vicio . militar, certificado en que cons-

te esta circunstancia y la causa de

haber quedado exentos de dicha obli-
gacion.

2 ' Serán responsables de la exac-
titud de estos documentos Ins Secre-

tarios de Ayuntamiento, los Regido-

res - Si odicos y Alcaldes, que habrán
de firmarlos, y cuidarán de que se

extiendan en cuanto fuese posible con
suiefion al modelo adjunto.

3.° Se declara obligatorio en to-

dos los mozos de 20 á 30 años, au-

sentes de sus provincias respectivas en

cualquiera de los del reino é islas

adyacentes, el proveerse de dichos

certificados dentro del término de dos

meses, á contar desde el dia de la pu-

blicacion de esta rden en la Gace-

la. Para las islas Canarias y Balea-

res esteeste plazo empezará ä correr des-

de la publicacion en el Boletin ofi-

cial respectivo.

4 ° Los mozos comprendidos en

el articulo anterior, que habiendo es-

pirado dichos términos no presenten
los referidos documentos cuando ä

ello fuesen requeridos por los agen-
tes de la Autoridad, incurrirän en una
multa de 20 á 100 rs , y además

podrán ser arrestados como presuntos

prófugos, ä no ser que acrediten por

cualquier otro medio hallarse libres

del servicio militar, ó presten una

fianza suficiente ä juicio de los Go-

bernadores que garantice su presen-
tador) an te el Consejo provincial res-

pectivo dentro de un breve plazo que

no excederá de 20 dias.

5.° Deberán tambien los Gober-

nadores en casos de duda, y siempre

que lo estimen conveniente, exigir á

los portadores de los certificados que

ac redit e n la identidad de la perso-

na ä que estos se refieren.

6." Los padres, hermanes y pa-
rientes de los mozos, ó cualquier otra

persona en su nombre, podrán pe-

d ir y obtener dichos certificados, de-

jando en la Secretaria de los A y un-

tamientos recibo formal del documen.
Lo que se lüs entregue.

-1.° Estos certificados se extende-

rán y remitirán por los Alcaldes den-

tro de 8 dias, contados deede el en

que fueron pedidosl ah; Gobierno de

la provincia para que se visen, ÿ se

devolveran por los Gobernadores á los

Alcaldes dentro de igual término,

cumplido que sea este requisito.

8. 0 En los Gobiernos de provin-

cia se llevará un registro especial en

que conste el número de cada certi-

ficado, nombre del portador, sus se-
rias personales, pueblo del cupo, año
del sorteo, causa de la exclusion, ex-

cepcion ó libertad del servicio, fecha

de la expedicion del documento y de

la en que fuá visado; y:por último,

las observaciones que¡conviniere ano-
tar respecto ã cada individuo. Se for-

mará además por, órden alfabetico de

apellidos un indice general ;en que se

expresen el número y fólio que cor-

responda ä cada documento en el re-

gistro.

9.° Los Gobernadores cuidarán

igualmente de facilitar la expedicion

de tales documentos, ya sea circu-

lando impresos á los pueblos de gran

vecindario, ya por otros medios que

juzguen opvtunos, y pudiendo cargar

el importe de los gastos materiales

que de esto se originen, segun ä pro-

rata correspoda, á la suma consig-

nada para los de quintas en los pre-

supuestos municipales.

40. Los mazos que hubieren re-

dimido el servicio militar por 6 ú

8.000 rs. quedan dispensados de cum-

plir lo dispuesto en cl art. 3.°, pe-
ro con obligacion de presentar cuan-

do la Autoridad se lo exija la cedí-
fieacion que acredite la entrega de di-

cha cantidad, y que surte se.gun la

II' los efectos de una licencia ab-
soluta.

11. 1 Se prohibe desde ahora à to-
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N.Ñ.
Certifico. que F. T. y

T., natur al de. .., par-
roquia de.. e hijo ele....
y de.....lresidentesen 	
Jusgadode primera ins
tanda 	 piosincia
de 	 , nacido e n .

de mil ochocien-
tos... ., de oficio—, de
edad de..... años..., me-
ses y 	 dias, de estado..,
su estatura.., (si fuere co-
nocida, e aproximada•
mente al menos). metros..
centímetros.. milímetros,
ó sean 	 pies.. pulgadas..
lineas, y de las demás
señas personales que se
expresan al märgen, ob-
leve el número... en el
sorteo celebrarlo en el
din... de... de mil ocho-

, para el reem-
plazo del ejército activo
correspondiente al año
de mil ochocientos., y

Señas personales 	 D. N. N., Secretario
deF. deT. y T. del A t un ta iento de...

del que es ä Icalde D. N.
N., y Regidor Sindico D.

Pelo.
Cejas.
Oies.
Nariz.
Barba.
Boca.
Celos.
Frente.
Aire.
Prod uccion.

Se as particu -
lares.

(Yema del prtadere

das las Autoridedes del reino expe-
dir cédulas de vecindad á los mozos
de 20 á 30 años que no acrediten

previamente, por medio de las certi-

ficaciones requeridas en el art. 30,

haber cubierto la ebligacion del ser-
vicio militar, ä estar libres de ella

por cualquier concepto al tiempo de

expedirse la cédula.

12. En todas las cédulas que en

adelante se faciliten ä los mozos de

la edad indicada se expresare, antes
de la firma del que las expida, ha-

ber presentado el portador dicha cer-

tificacion de libertad.

13. Las cédulas que no tengan

este requisito se consideraren nulas

y de niogun valor ni efeto, trascur-

rido el plazo de dos meses que se se-

ala en el art. 3.°

14. Los Ayuntamientos formarän

y remitirán peiódicamente ä los Go-

berrradores, segun las instrucciones

que de estos reciban, listas de los mo-

zos prófugos y ausentes sujetos ä quin-

tas que no se hayan presereado ä lle-

nar este servicio, expresando sus se-

ñas personales y puntos en que resi-
dan, 6 donde ce presuma que pue-
dan existir.

15. Tanto respecto ä las señas
personales como al paradero de les

prófugos y ausentes, los Ayuntamien-

tos procutarän ser muy minuciosos y

esactos, valiéndose de los datos que
les faciliten los mismos suplentes y

demás interesados en la quieta, y te-

niendo presente lo prevenido en la

Real órden circular de 28 de Febre-

ro último.

16. Los Gobernadores, en vista

de estas relaciones, adoptarän con la

discrecion conveniente las providen-

cias que juzguen mas eficaces para la

captura de los prófugos y ausentes,

ateniéndose ä las presentes disposi-

ciones y ä lo mandado en dicha Real

erden y las detrás vigentes en esta

materia.

17. Las mismas Autoridades, y

las que de ellas dependen, auxiliaren

tambien en cuanto les fuere posible

las diligencias qua por cuenta de los

suplentes se practiquen en España

se intenten practicar en paises extrarn-

geros y en las provinciás ultramari-

nas:para descubrir eljparaderoi leloe pró-

fugos, asi como para su aprehension y

entrega á la Autoridad competente.j

II Los Gobernadores darán á es-

tas disposiciones y ä todas las que

do carácter general se dictaren sobre

el mismo asunto la mayor y mas pron-

ta publicidad posible.

De Real árdea lo digo á V. S. pa-

ra su inteligencia, la del Consejo de

esa pro vincia y demás efectos consi-
guientes.

Dios guarde å Y. S. muchos años.
—Madrid 17 de Julio de 1861.—

Fosada Elerrera. —Sr. Gobernador de

la provincia de...

Cuya Real disposicion se publi-

ca en este periódico para la general

noticia, y ä fin de que estudiada con
detencion por los Alcaldes la cum-

plan y bagan cumplir exactamente.

En su virtud, pueden reclamar des-
de luego ä este Gobierno el número

de ejemplares de certificados, cuyo mo-

delo igualmente se publica, para que

en la forma establecida se espida á

los mozos ä que se refiere, cuidando

(Bebes autoridades locales asi como el

Comisario y celadores de vigilancia

pública, de no librar ea lo sucesivo

cédula de vecindad á ningun mozo

de la edad de 20 á 30 años, (pie

no acredite par medie del certifica-_
do de libertad referido, tener cubier-

ta la obligacion del servicio militar,

ó hallarse libre de ella, segun pres-

cribe el art. 11, y de consignar en

las que espida la circunstancia de ha-

ber presentado dicho docu mento.

Al propio tiempo cuidaren los Al-

caldes de dar la mayor publicidad á

esta circular sacando copias de ella,

y fijänd las en los parejos públicos,

para que no pueda alegarse ignoran-

cia.

Y por último, me remitirán una

lista de los mozos prófugos y ausen-

tes, sujetos ä quintas que no se ha-

llan presentado á llenar este servicio,
á fin do acordar respecto á su bus-

ca, lo que corresponda, y para lo cual

me espresarän sus señas y el punto
donde residan, con todos los detalles

que previenen los artículos 14- y 15.

Córdoba 2 . de Julio de 1861.—

Manuel Ruiz liguero.

Provincia de... 	 Afeo DE 186...

(El de la ex pendicien )

Distrito inunicipal de...

que quedó libre del ser-
vicio militar en el reem-
plazodel año de mil ocho-
cientos ., y en los dOs Si-

guientes (si ya se hubie-
ren realizado) por.. (a)..

Certifico igualmente
que el mismo individuo
ä quien tocó el número..
de la.. serie en el sor leo
practicado en.. el.. de..
de.. de mil ochocientos..
para la quinta de Mili-
cias Provinciales, que-
dó tambien libre del
servicio de la reserva,
asi en dicho año como los
siguientes por (b) 	

En fe de todo lo cual
expido la presente con
el Y.° B.° del Sr. Alcal-
de y firma del Sr. Re-
gidor Sindico, citados en
dicho pueblo de.. ä 	
de.. de mil ochocientos
sesenta y....

Sello
del Ayuntamiento.

(Firma del Secretario.)

V.° B.°
El Alcalde.

(Firma del
Regidor Sindico.)

Sello del Gobierno
de provincia.

Queda visado en este Gobierno de
provincia con el número.... y al fólio...
del registro.

(a) Aquí se dirá si quede libre
por haber presentado sustituto,

ó porque se 'labia cubierto el

cupo con números anteriores, ó

por habérsele declarado inútil,

corto de talla, ir concedido cual-

quiera esceprion 6 exsncion le-

gal, expresando cual haya birlo

esta.

(b) Tambien se expresará en es-

te pernil..., como exige la nota

anterior, el concepto per qué
quedó libre del servicio de la

reser va, si entró en son o para

1ili,ias pro inciales. En caso

contrario se espresará única-

menee que no le correspondió

sortear para la reserva, y la

razon de ello.

Circular núm. 129.

Estableci micntos penales.

El Eemo. Sr. Ministro de la Go-

bernauion en Real órden fecha 15 de
Junio ul t imo, ree dice I() que sigue:

«La indebida dstencioe en las cár-

celes de los presos rematados, ade-

más de ser una notoria infraccion de

las disposiciones vigentes, sujeta á

responsabilidad, da origen ä las fre-

cuentes evasiones y conflictos que en

ellas ocurren; es contraria á la índo-

le y objeto de estos establecimien-

tos; perturba su régimen y mimen-

la su poblacien en perjuicio de los
ii que están sujeto al fallo de los Tri-
r 'rimeles ó extinguen la condena de ar-

resto, gravando por esta parte iujus-

tameme á los pueblos que tienen por

la ley que proveer ä la manutencion

de los pr esos pebres. Organizado co-
mo lo está el servicio de la conduc-
cion de presos dos teces á la sema-

na por la Guardia civil, no hay otra
razou que puccla justificar- la estan-
cia de un rematado en la cárcel por

mas tismpa que el que media entre

los dias señalados para el menciona-
do ser sido que la de enfermedad

que impida absolutamente su salida,

la 'cual dr berá hacerse constar por
medio de certificadon del facultativo
de la cárcel ó del hospital en que
el delincuente se halle, expresiva de
la r ¡ase de dolencia que padezca, cu-
yo documento habrá de repetirse ca-
da vez que sea prr ciso diferir la mar-

cha, explicando el tetado del enfer-
mo y unieneose al expediente de su
razon en el Gobierno de la provin-
cia. Varias son las quejas que por

diferentes conductos se han dado de

un abuso que tan directamente afec-

ta ä los buenos principios de justicia
y de admirristracion, y que no pue-

de en manera alguna cohonestarse

con supuestos motivos de convenien-

cia pública ó de descubrimiento de
otros delitos; y deseando S. N.- la
Reina (q. D. g.) evitar estos graves
males, se ha dignado resolver • que

se recomiende á V. S. la mayor exac-
titud en no permitir que los presos

rematados y los penados de tránsi-

to se detengan en las cárceles mas

tiempo que el absolutamente preciso

para que sean trasladados con la de-
bida seguridad al punto de su des-

tino en la forma que queda expre-

sada; que haga V. S. igual preven-

cion á los Alcaldes de los pueblos,

publicándola en el Boletin oficial, y

que dé V. S. aviso á la Direccion ge-

neral de Establecimientos penales de

los reos que se pongan ä disposicion

de su autoridad, dentro de los ocho

dios en que debe noticiarlo ä los Tri-

bunales por virtud de lo dispuesto

en el Real decreto de 14 de Diciem-
bre de 1855; y por último, que eai-

ja V. S. iguales noticias de los Al-

caldes que á su vez las pedirán ä

los Alcaides de las cárceles y las co-

munique ä la misma Direccion.

De Real órden lo digo ä V. S.

para su inteligencia y puntual cum-

plimiento, dando aviso del recibo de

esta circular.»

Le que no dispuesto se inserte en

este periódico oficial para conoci-

miento y com un inteligencia de los
Alcaldes de esta provincia.

Córdoba 23 de Julio de .1861,

—Manuel Ruiz Higuera.
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'En el Roletio 'oficial número .94.
correspondiente al 11 'de -Junio Ultimo

hay 'una circular número 938 publi-

cando el registro presentado por D.

Juan Maja Velasco â nombre 'de la

sociedad de los Santos para ampliar

las pertenencias de la ruina de car

Ion San Juan, termino 'de 13elmez, y

al insertarse la designaeion, se dice,

desde la primer estaca en la perpen-

dicular se medirán 20'0 metros, cuan-

do el interesado pidió 20'00 y solo

por 'una eqnivocacion material aparc-

ce lo que anteeed . . Lo .que be 'dis-

puesto se reetifique para general in.

teligncia.
Córdoba 19 de Jolioile 1 861 .—

MaDuti Ruiz Higueio.

Circular núm. 42.58.

Scecion de Fomento —Negóciado 1.°
Nivag.

En el Roletin oficial número 105

correspondiente al 3 del corriente, hay
una 'circular 10-18 publicando el re-

gistro presentado por D. Juan Muja

.Velasco â 'nombre de la sociedad da

los Santos para ampliar las pertenen-

cias de la mina de carbon San Ra-

fael, termino de Belmez, y al inser-

tarse la designacion, se dice, desde la

primer estaca en la perpendicular se

mccliiá.n otros 1000 InetruS pociíridose

la segunda, cuando el interesado pi-

dió 2000, y solo por una equivocacion

material aparece lo que antecede. Lo

que he dispuesto se rectifique para

general inteligencia.
Córdoba 22 de Julio del861.—

Manuel Ruiz liguero.

Administracion de hacienda
pública de la provincia de

Córdoba.

Circular núm. 1247.

La Direecion general de Contribu-

ciones, con fecha 13 del corriente in-

serta á esta Administracion ptincipal

la Real órden siguiente:
u Por el Ministerio de Hacienda so

ha comunicado ä esta Direccion ge-

neral con fecha 2 del actual la Real

Orden siguiente.—Ex mo. Sr.—Ente-

rada la Reina (q. D. g.) de la Con-

sulta elevada por esa Direccion ge-

neral con Motivo de la que produjo
con fecha 3 de Abril último el Ad-

ministrador principal de Hacienda pú-

blica de Jaen, sobre los molinos de

aceite que teniendo dos ó mas vigas

ó prensas montadas y ea aptitud de

cu!ar una). 1?Ï.

SeCcion de 'Fomento.- 	 iado .°
Minas.
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trabajar, solo contribnyen por una

do ellas; S. M. conformándose con

lo propuesto por V. E. ha tenido á
bien mandar, que para evitar los abu.

sos que pueden cometerse en esta in-
dustria, al mismo tiempo que 'para

nivelar la desproporcion que existe

entre las prescripciones á dichos ar-
tefactos y los que se usan en toda

otra clase de fabricacien, se hagan

estensivas las que contiene la Real

órden de 6 de Setiembre de 1854;

ä los molinos de aceite aplicando sus

disposiciones a las viga, prensas, má-

quinas y demás artefactos que usen

y tengan montadas y en disposicion

do funcionar. = De Real órden io di-
go à V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes =Lo que tras-

lada á V. S. la propia Direccion pa-
ra su conocimiento y fines corres-.
pondientes.»

Lo que se inserta en el Boletin

oficial da la provincia para conoci-
miento de los Alcaldes y personas á
quienes pueda interesar.

Córdoba 22 de Julia de 4861:—
José Salinas.

Allministeacion de Etentas Es-
tancadas de Lucena.

Circular núm. 1248.

D. Rafael Garcia Barranco, Adminilt-

trador de Rentas estancadas de esta

Ciudad y su partido.

Hago saber: Que debiendo subas-
tarso en las casas de esta Administra-

clon, el dia veinte y cinco de Agosto

próximo venidero, á las doce do su

mañana, ciento diez y siete cajones

de pino de envasar pólvor a bajo el ti-
po de dos reales cada uno, se anun-

cia al público para su conocimiento,

y á fin de que las personas que gus-

ten interesarse en la subasta acudan
en dicho dia al sitio y hora marca-
dos donde se aliarán ditidides en lo-
tes de diez cajones.

Lucena veinte y cinco de Julio de
1861.—Rafael Garcia.

Circu l ar núm. 1255.

D. Rafael Pineda y Alba, teniente
primero de Alcalde de esta Ciudad

y del distrito del Instituto de la

misma, &e.
Por el presente, cito, llamo y em-

plazo á José Maria Siduna y Tato, na-

tural de Cartajena, y habiendo resi-
dido en esta, en clase de mozo en la

Fonda de Pozzini hermanos, dos me-

ses, para que el dia veinte y cuatro
de Agosto próximo á las cuatro de su
tarde, comparezca en las casas del

Excmo. Ayuntamiento de esta Capital,
para oírle sus escepciones y defensa en
un juicio de faltas que ha de tener

efecto contra el mismo, por contusio-
nes inferidas á Felix Fernandez, pues
no verificándolo se celebrará en rebel-

dia y le parará el perjuicio que ha-

ya lugar. Córdoba veinte y dos de

Julio de mil ochocientos sesenta y

uno.—Rafael Pineda Alba.

JUZG IDOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

dejCiördoba.

Cireular núm. 122.7.

D. José Antonio de Cites, juez de pri-

mera instaecia del distrito de la

izquierda de esta Ciudad, 6 interino

de Hacienda de la Provincia.

llago saber: que habiéndose de-
clarado en quiebra la casa Posada núm.

71, llamada del Puente, en esta Ciudad

procedente de su Hospital de conva2
lecientes, fumada sobre 1924 varas su-

perficiales, linda por S. con la oficina

del peso de la harina, por L. con la

núm. 69 y por N. con la núm. 73

y la Posada de Unirlas núm. '70; geza
una cuarta paja de agua y tiene el gra-

väinen de conduccion per su interior

la cañeria de la fuente situada eo

puerta del Puente, por falta de pago

del 3.0 'y 4.° plazo vencidos en 17

de Agosto de 1959 y siguiente, im-

portantes 27001 rs. 5 cénts. con mas

lo restante hasta el completo pago de

los 180010 rs. en que la remató en

17 de Junio de 1856 D. Policarpo

Vergara, de esta vecied ad, á pagar en

15 plazos y 1 i años, por mi auto de

este dia, he acordado sacar referida

casa Posada ä la subasta por el tér-

mino de 20 dias, señalando para su

único remate el dia 13 de Agosto präc-

sirno de 1 1 à 12 de la mañana en los

estrados de este juzgado; en la inteli-

gencia que los plazos vencidos y no

realizados debe satisfacerlos al contado

el nuevo comprador. Lo que se anun-

cia al público para que las personas
que quieran interesarse en dicha su-
basta acudan à la hora, en el dia y si-
tio espresados.

Córdoba diez y nueve de Julio de
mil ochocientos sesenta y uno.—José

Antonio de Cires.—Por maridado de

S. S. Rafael Enriquez y Euriquez.

e 	

Juzgado de primera instan, ia
del distrito de la derecha

de Ctírdoha.

Circular núm. 1236.

D. Rafael Garcia Lovera, Auditor ho-
norario de 31arina, y Juez de paz
é interino de primera instancia del
disti ito de la derecha, de esta ciudad.

Por el presente tni segundo edic-
to tito, llamo, y einplazo, à Francisco
de Paula Rojas Delgado, vecino de Luce-

na, para que dentro del término de ene.
ve dias se presente en la eárcel pú-
blica de esta ciudad 6 en la audien-

ria de este juzgado para responder á
los cargos que le resultan en la causa

criminal que se le sigue de oficio

por delito de hurto, en la inteligen-

cia de que no erificándolo le parará

el perjuicio que haya lugar.

Córdoba veinte y tres de Julio de

mil ochocientos sesenta y min.—Ra-

fael Garcia Lovera.— Federico Barroso.

Juzgado de primera instancia
de la Illambla.

Circular núm. 1253.

D. Andrés Feroandez de Cañete, Juez

de primera instancia de este partido.

Por el presente los Sres. Alcaldes
de los puebtoi de esta provincia, gefes

de Guardia cit il y demás empleados

en el ramo de proteccion y seguridad

pública, practicarán por medio de les

dependientes de sus jurisdicciones'efi-
caces diligencias ä conseguir la cap-

tura de la caleilleria cuyas señas se

anotan ä continuarion, poniéndola

á mi disposicion caso -de ser ha-

bida, con su tenedor; que fué hurtada

ä Juan Ruiz Jimenez deesta vecindad

la noche del once al doce del corriente.

Dado en la Rambla ä veinte de

Julio de mil ochocientos sesenta vuno.

—Andrés F. de Cañete.— Por manda.

do de S. S., José ' do Atiza.

Señas de la caballeria .

Un mulo, pelo rejo, cas t aña , cua-

tro años, con una matadura en la es-

paldilla izquierda del huido, a l go iz-

quierdo, herrado en el lado derecho,

sin que pueda marcarse por estar con-

fuso, con una mancha blanca junot á

la raspa del lomo.

Juzgado de primera instancia
de guila; de la Frontera.

Circular núm. 1251.

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez de

primera instancia de esta tilla y

eu pat (ido etc.

llago saber: que declarado en Con-

curso necesario el abintestato de D.
José Maiye Budia que fué de esta ve-
cindad, y celebrada la junta de acre-

edores para el nombramiento de Sín-

dicos, recargo este en D. IldefonsoMi-

piel de. Pliego y D. Pedro Lopez Mo-
liana , coreo maride.actual de la viuda
(le aquel Doña Dolores Meres y l'era,
de esta vecindad, y en su consecuencia
por auto del diez y sir te de los corrien-
tes se mandó entre otras cosas, poner
en pesesion ä los Si n d reos nombrados
del caudal concursado, y que se die-
sen ä reconocer los referidos Síndicos
celonos é inquilinos, publicándose su

nombramiento por edictos, en los que

se previene ä todos los que tengan
bienes ó efectos del concursado, los en-
tregue ä aquellos para los efectos opor-

tunos. Dado en la villa de Aguilar de

la Frontera ä diez y nueve de Julio
de mil ochocientos sesenta y uno.—
Ra fael Aguilar Ta blada.— Per manda-
rlo de S. S. Manuel Maria Urbano Re-
yes, Stio.

	 •n•31,1a.1.

Arrendamiento.

Se arrienda desde el din la casa horno
núm. 2 calle del Adarbe y otra núm.
4 callejas del portilla , acrist alada
D. A lid &!, Lasso de la Vega, calle de
los Moros riera. 1 3 es SU

U-ad«.

Pérdida.

La noche del 10 del co,riente ro-
baronjä don Antonio de las Casas y
Lara, en su tierra, sita en el puente
de la ciudad de Andujar, una mula
con las señas siguientes:

Edad de tres á cuatro arios, alza-
da siete cuartas y un dedo , poco
mas ó menos, pelo castaño claro, que
tira á rejo. - Particulares, un parche
en lo esterior del brazo derecho, por
bajo de la paletilla, por consecuencia
de haberle puesto la uncion para cu-
rarle una coz, y en lo interior de di-
cho brazo un tumor endurecido do
resultas de otra coz.

Arrendamiento.

El de un Molino harinero!! con
tres asientos llamado de Varo ú obra-
pia, en el rio de Cabra témino de
Aguilar. Hasta el 10 de Agosto ad-
mite proposiciones su dueño D. Juan
Bautista Burgos, en dicha poblacion,
siendo preferible en igualdad de ren-
ta el que mas garantia hipotecaria
ofrezca para asegurar el pago de la
misma.

wisezezmummicame 	 Amo,.

CORDOBA.— 1861.

(me. Y LIT. DE D. F. GARCIJ TENA.
calle de S. ternando nùm 54,
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